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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIACONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de14 de marzo de 2005, por la que se dero-
ga la de 18 de abril de 2002, por la que se regula el régi-
men de concesión de subvenciones de la Consejería de la
Presidencia, adaptada al nuevo Reglamento de Subven-
ciones y Ayudas Públicas de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece unos
objetivos básicos para cuya consecución debe la Comunidad
Autónoma ejercer sus poderes. Concretamente, el artículo 12
contiene, entre otros, los objetivos de solidaridad y corrección
de desigualdades entre los individuos, de promoción y mejora
de la calidad de vida y de acceso de todos los andaluces a los
niveles educativos y culturales, que les permitan su realiza-
ción personal y social.

Al tal efecto, la Consejería de la Presidencia aprobó por Or-
den de 18 de abril de 2002 unas bases reguladoras para conce-
sión de ayudas a tales fines que se hace preciso adaptar por mor
de la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones. En efecto, esta Ley contiene un buen
número de preceptos que constituyen legislación básica del Es-
tado en materia de subvenciones y que, en consecuencia, exi-
gen la acomodación de las normas existentes en materia de
subvenciones. En consecuencia, con la presente Orden se dero-
ga la norma reguladora de subvenciones que se aprobó por Or-
den de 18 de abril de 2002 de la Consejería de la Presidencia

Por ello, y en uso de las atribuciones que me han sido
conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento que regula los procedimientos para la con-
cesión de subvenciones, y la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, dispongo:

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 18 de abril de 2002, por la

que se regula el régimen de concesión de subvenciones de la
Consejería de la Presidencia, adaptada al nuevo reglamento
de subvenciones y ayudas públicas de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos en trámite en la fecha de entrada en

vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por la nor-
mativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de marzo de 2005

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General de Espectáculos Públicos y Juego, por la
que se aprueba el Plan General de Inspección sobre Es-
pectáculos Públicos, Juego y Espectáculos Taurinos para
el periodo 2005-2006.

El Plan General de Inspección anual es el instrumento
mediante el cual se estructura, orienta y organiza el ejercicio

de las competencias que en materia de espectáculos públi-
cos, actividades recreativas, juego y apuestas y espectáculos
taurinos corresponden a los diferentes órganos de la Junta
de Andalucía. También sirve para la orientación y coordina-
ción -y en su caso, auxilio- de la actividad que en dicho campo
desarrollen las entidades locales en el ejercicio de las compe-
tencias que les son propias. En este sentido, las acciones a las
que da cobertura el plan se enmarcan no sólo en el ámbito de
las relaciones de colaboración -plasmadas en los correspondien-
tes convenios que la Consejería de Gobernación viene suscri-
biendo con dichas entidades-, sino que, también, se extienden
a aquéllas que, de modo subsidiario, realicen los órganos com-
petentes de la Junta de Andalucía en los supuestos legalmente
contemplados de inhibición o inactividad municipal.

Esta esencial utilidad instrumental que cumple el plan, se
ve complementada con el hecho sustantivo de que proporcio-
na a la Dirección General de Espectáculos Públicos y Juego el
conocimiento de la situación de legalidad en que se encuen-
tran los sectores o actividades encuadrados en las competen-
cias atribuidas a la Consejería de Gobernación en la materia;
así como la posibilidad de corrección y sanción de los incum-
plimientos.

A través de los sucesivos Planes de Inspección se ha po-
dido constatar cómo los diversos estamentos empresariales y
profesionales han ido adecuando, poco a poco, sus activida-
des a la legalidad vigente y en la actualidad existe un índice
razonablemente inferior de actuaciones infractoras. No obs-
tante, los continuos avances tecnológicos obligan a una cons-
tante actualización de los programas de inspección y ello, no
sólo por la labor correctora o sancionadora, sino además por
la necesidad de la Administración en responder con prontitud
a las demandas sociales.

Para el periodo 2005-2006, el plan se estructura, desde
el punto de vista sectorial, en tres grandes áreas: Espectácu-
los públicos y actividades recreativas, juego y apuestas y es-
pectáculos taurinos.

En cada uno de estos sectores de actividad, el Plan se
centrará, fundamentalmente, en el análisis y evaluación de
tres dimensiones: La concerniente a los aspectos técnicos y
de seguridad, la documental y la relativa a lo que podríamos
denominar el «desarrollo de la actividad», que serán tomadas
concurrentemente, y cuyo peso específico en la conformación
del conjunto vendrá determinado por la naturaleza y caracte-
rísticas de la actividad, por la naturaleza y características de
los concretos establecimientos, por la disponibilidad de me-
dios personales y materiales en cada momento, por la deman-
da social y por criterios de eficiencia, en lo que, como es natu-
ral, incidirá notablemente el aspecto presupuestario.

Desde la perspectiva subjetiva, esto es, la concerniente a
los agentes que han de llevar a cabo las actuaciones inspecto-
ras, los elementos personales con que cuenta esta Dirección
General para la ejecución del Plan están constituidos por los
pertenecientes a las unidades administrativas que conforman
la Inspección de Juegos y Espectáculos Públicos, los pertene-
cientes a los Organismos de Control Autorizados -con los que,
a través de la Asociación de Organismos de Control de
Andalucia, la Consejería de Gobernación tiene suscrito un con-
venio de colaboración-, y por los agentes de la Unidad de Po-
licía adscrita al área de Juegos y Espectáculos Públicos y los
agentes de las respectivas Policías Locales. De este modo, los
servicios propios de inspección cubrirían la faceta documen-
tal, en tanto que los organismos de control se encargarían de
los aspectos técnicos y de seguridad y las correspondientes
unidades de policía atenderían lo que hemos denominado el
desarrollo de las actividades, fundamentalmente.

En lo concerniente a las áreas en que hemos estructura-
do el Plan, en la de Espectáculos Públicos, se hace necesario
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incrementar la presencia inspectora en aquellos establecimien-
tos que por tener un aforo superior a 700 personas son de
competencia directa de la Junta de Andalucía, según estable-
ció la nueva Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas, al objeto de comprobar la adecuación de las instala-
ciones y el cumplimiento de las medidas de seguridad en to-
dos los establecimientos y locales de pública concurrencia
destinados a espectáculos públicos y actividades recreativas,
corrigiendo y subsanando cuantas deficiencias se observen
en los mismos.

En los restantes establecimientos de menor aforo se ac-
tuará de forma subsidiaria cuando no conste la inspección
municipal.

En el área de Juego y Apuestas, un año más se debe
poner especial énfasis en erradicar determinadas actividades
ilegales, de carácter aislado, que no sólo suponen una mani-
fiesta irregularidad administrativa, sino que al actuar con vo-
luntad de fraude, pueden generar una posible estafa al ciuda-
dano que de buena fe, participa de las mismas (rifas o loterías
no autorizadas).

En base a ello, es objetivo prioritario para este ejercicio, al
igual que en los anteriores, que las actuaciones de la Unidad
de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma, se centren en
la intervención, decomiso y denuncias para la correspondien-
te sanción de estas actividades, con especial actuación en
sorteos, bingos y máquinas recreativas de tipo B, que carez-
can de las autorizaciones necesarias para su explotación y
funcionamiento.

En el área de Espectáculos Taurinos, el Plan de Inspec-
ción para el presente ejercicio incluirá, el control de aquellas
Escuelas Taurinas que no cuenten con las debidas condicio-
nes de seguridad e idoneidad. Asimismo, se comprobarán los
requisitos mínimos de salubridad y seguridad de los recintos
donde se realicen actividades taurinas, ya sean permanentes
o portátiles, en éstos con especial atención, tras la entrada en
vigor de la nueva normativa que las regula.

A la vista de todo ello, y de acuerdo con las competencias
que me vienen atribuidas en el art. 9 del Decreto 199/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Plan General de Inspección en mate-
ria de Espectáculos Públicos, Juego y Espectáculos Taurinos
que se inserta como Anexo a esta Resolución, que tendrá vi-
gencia para el período 2005-2006.

Segundo. Los objetivos del Plan General, serán comple-
mentados en cada provincia con cuantas actuaciones se con-
sideren necesarias realizar por parte de las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en base a las denuncias e
incidencias que se produzcan en las mismas y atendiendo a
las peculiaridades de cada una de ellas.

Tercero. Con la periodicidad que determine esta Direc-
ción General, en función del grado de ejecución del Plan en
las diferentes Provincias de nuestra Comunidad Autónoma, se
remitirán a este órgano los calendarios de actuaciones previs-
tas, así como, en su caso, los informes sobre sus resultados.

Cuarto. De la presente Resolución se dará traslado a la
Dirección General de Política Interior, para que el Comisario
Jefe de la Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autóno-
ma pueda adoptar cuantas medidas considere necesarias en
orden a garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos,
así como a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de An-
dalucía para la coordinación, ejecución y seguimiento del Plan
en el ámbito provincial de cada una de ellas, bajo la máxima
autoridad de sus respectivos titulares.

Quinto. Publíquese en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía la presente Resolución para general conocimiento.

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCION 2005-2006

1. Establecimientos públicos y locales de pública concurrencia.
 Se considerará particularmente el control de los estable-

cimientos públicos destinados a cines, teatros, auditorios, dis-
cotecas, salas de fiestas y salones de celebraciones, especial-
mente los que tengan un aforo con capacidad igual o superior
a 700 personas, ya sean de titularidad privada o pertenezcan
a cualquier Administración Pública.

Asimismo, se llevarán a cabo controles en locales de menor
aforo, cuando las circunstancias objetivas lo aconsejen, los
Ayuntamientos no ejerzan su competencia de inspección o los
ciudadanos lo requieran.

 Actuaciones a realizar:

1. Comprobación documental:

1.1. De la adecuación de las actividades desarrolladas en
el establecimiento con la Licencia Municipal de apertura.

1.2. De la vigencia y suficiencia del Contrato de Seguro
de Responsabilidad Civil.

1.3. De la disponibilidad para los usuarios de los Libros,
Hojas de quejas y reclamaciones.

1.4. De las revisiones periódicas de las instalaciones de
electricidad, climatización, calderas, aparatos a presión e ins-
talaciones de protección contra incendios.

1.5. De los certificados de comportamiento al fuego de
los materiales.

2. Comprobación ocular:

2.1. De los cuadros eléctricos y de las instalaciones de
enlace.

2.2. De los aparatos de climatización y agua caliente sanitaria.
2.3. De los aparatos a presión.
2.4. De los extintores portátiles, bocas de incendios equi-

padas, rociadores y otras instalaciones de protección contra
incendios.

2.5. De los detectores, alarmas, pulsadores y central de
alarma.

2.6. De las señalizaciones, luces de emergencia, pasillos,
escaleras y puertas de emergencia.

2.7. De la adecuación de los accesos y zonas de perma-
nencia para personas discapacitadas.

2.8. De la suficiencia de los núcleos de aseo, separados
por género y para personas discapacitadas, y la observación
de las condiciones de higiene.

2. Parques Acuáticos. Con independencia de los controles
periódicos que se deben realizar en los Parques Acuáticos du-
rante la época estival, es necesario comprobar con carácter pre-
vio a la apertura de los mismos; es decir, durante los meses de
mayo y junio, la tenencia de la siguiente documentación:

1. Licencia Municipal de Reanudación de la Actividad.
2. Seguro de Responsabilidad Civil.

3. Control y represión del juego ilegal. Actuaciones a realizar:

1. Intervención y seguimiento de la celebración de sor-
teos mediante combinaciones aleatorias sin autorización, con
la finalidad de su sometimiento a la preceptiva autorización
autonómica y abono de las correspondientes tasas fiscales.

2. Intervención y denuncia de la explotación y venta de
boletos que ofrecen premios utilizando el sorteo de la ONCE.

3. Intervención y denuncia del juego del bingo en salas
no autorizadas, cuando el desarrollo del mismo exceda del
mínimo legal exento.
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4. Intervención y denuncia de la explotación y comercializa-
ción de la práctica de juegos en establecimientos públicos no
autorizados para ello, y mediante máquinas o equipos informáti-
cos no homologados como máquinas recreativas o de azar.

5. Intervención y decomiso de máquinas recreativas tipo
B instaladas sin ninguna autorización.

4. Control del juego legal. La función primordial del Plan de
Inspección para el sector de Juego legal, será la homogeneización
de los criterios de valoración por parte de los inspectores
actuantes, en materias de control de admisión, publicidad exter-
na y promoción empresarial mediante la entrega de regalos a los
clientes, tanto en locales de Salones de Juego, como en Salas
de Bingo, al objeto de no establecer agravios comparativos entre
las distintas provincias o establecimientos.

Asimismo, se controlará que las máquinas intercomuni-
cadas en los Salones de Juego, sean de las autorizadas por la
vigente normativa.

Para este ejercicio se mantiene como prioridad la inspec-
ción de las empresas operadoras y establecimientos que ex-
ploten máquinas tipo A, a la vista de los listados extraídos de
la aplicación informática, que hayan comunicado su instala-
ción en establecimientos de hostelería, constatando que las
mismas se encuentren efectivamente en los respectivos esta-
blecimientos y levantando actas de constatación en caso con-
trario, que servirán de base para anular los respectivos asien-
tos informáticos, persiguiendo en todo caso que este tipo de
máquinas no bloqueen en fraude la Ley los establecimientos
de hostelería, salvo que realmente se encuentren en ellos ins-
taladas y en funcionamiento.

5. Control de las Escuelas Taurinas en Andalucía. El se-
guimiento y supervisión de la adaptación de las actuales Es-
cuelas Taurinas, de acuerdo con el vigente Decreto 112/2001,
de 8 de mayo, será realizado por los correspondientes servi-
cios provinciales de Juego y Espectáculos Públicos.

6. Control de recintos y plazas, portátiles y permanentes
destinadas a celebraciones de espectáculos taurinos y festejos
populares. En cumplimiento del Decreto 143/2001, de 19 de
junio, por el que se regula el régimen de autorización y funciona-
miento de las plazas de toros portátiles, por parte de los Servi-
cios Provinciales de Juego y Espectáculos Públicos se procederá
a dar cumplimiento al trámite potestativo previsto en su artículo
15.c), con carácter aleatorio y a razón de 1 por cada 5 ó 10
expedientes tramitados, dependiendo del volumen de espec-
táculos taurinos que se celebren en recintos desmontables, a fin
de constatar que este tipo de instalaciones reúnen los requisitos
mínimos de seguridad y documentales exigidos en la normativa
vigente, con especial atención a los aspectos relativos a seguri-
dad y solidez, evacuación del público, salubridad y aseos. Igual-
mente, se hace necesario volver a incidir en las condiciones
mínimas de seguridad y salubridad de los recintos taurinos per-
manentes de la Comunidad Autónoma, a cuyo efecto se girarán
visitas de inspección programadas y multidisciplinarias a dichos
recintos de obra, con especial atención a los defectos estructura-
les, sanitarios y de evacuación.

Sistemática de ejecución del Plan de Inspección:

- Sin perjuicio de la estructuración dimensional a que nos
hemos referido, la inspección en el área de establecimientos
públicos, plazas de toros y escuelas taurinas, se realizará por
los Equipos de Inspección de los Servicios Provinciales de Jue-
go y Espectáculos Públicos, con la asistencia del personal téc-
nico que en su caso estime necesaria, debido a su especiali-
dad en la materia, así como la colaboración de la Asociación
de Organismos de Control de Andalucía en cumplimiento del
acuerdo marco suscrito entre la Consejería de Gobernación y
dicha entidad, sin perjuicio de la colaboración estimable de
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

- El control del Juego ilegal y la vigilancia policial de los
espectáculos públicos, será realizado de forma debidamente
coordinada, en su caso, por la Unidad de Policía adscrita a la
Comunidad Autónoma y por los equipos de inspección de los
servicios provinciales, sin perjuicio de la colaboración que pue-
dan prestar otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, tanto del
Estado como de los Ayuntamientos.

- El control del Juego legal, será realizado por los equipos
de inspección de los servicios provinciales respectivos, pudién-
dose recabar la colaboración interprovincial en aquellas Dele-
gaciones del Gobierno donde las dotaciones de inspectores
sean más reducidas.

- En cualquier caso, y de conformidad con la normativa
vigente podrá instarse la colaboración de otras Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad cuando la eficacia en el cumplimiento de
los objetivos del Plan así lo requiera.

- La coordinación, planificación mensual, seguimiento y eva-
luación de resultados, será ejercida por los Jefes de Servicios Pro-
vinciales de Juego y Espectáculos Públicos, bajo la superior direc-
ción e impulso del Delegado del Gobierno en cada provincia.

Sevilla, 14 de marzo de 2005.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.
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ORDEN de 8 de marzo de 2005, por la que se mo-
difican los anexos 2 y 3 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por Decreto
216/1999, de 26 de octubre.

Las reformas procesales habidas en todos los órdenes
jurisdiccionales en la presente y pasada legislatura, exigen
adaptar los módulos y bases correspondientes a las especiali-
dades introducidas por las normas nuevas, lo que obliga a
actualizar e incluir conceptos en el anexo 2 del Reglamento de
Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por De-
creto 216/1999, de 26 de octubre.

Asimismo, el artículo segundo del Decreto 273/2001, de
18 de diciembre, por el que modifica el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, aprobado por Decreto 216/1999, de
26 de octubre, dispone: «que los módulos y bases de com-
pensación económica se incrementarán anualmente en rela-
ción con el aumento del índice de precios al consumo corres-
pondiente a los doce meses anteriores, aprobado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística, ajustándose al mismo mediante
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública».

Las razones apuntadas hacen necesario, por una parte,
detallar las diferentes formas de terminación de los procedi-
mientos judiciales a efectos de determinar el momento del
devengo de la compensación económica que corresponde a
Abogados y Procuradores, y, por otra parte, el aumento del
índice de precios al consumo, exige la revisión del anexo 2 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, que
es objeto de actualización económica a partir de la subven-
ción que se conceda a los Consejos Andaluces de Colegios
Profesionales de Abogados y de Procuradores de los Tribuna-
les correspondiente al primer trimestre de 2005; todo ello para
asegurar una compensación adecuada de los profesionales
que atienden este servicio público y conformarla con la com-
plejidad de los distintos tipos de actuación profesional; por
ello, en el anexo 3 se detallan las actuaciones procesales en
las que interviene el Abogado y el Procurador de oficio a fin de
que el devengo del porcentaje se corresponda, exactamente,
con el momento procedimental alcanzado.

De acuerdo con lo expuesto, en virtud de la autorización
conferida por las disposiciones finales primera y segunda del
Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba el


